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En la ciudad de La Plata a los diecisiete días del mes de septiembre de dos mil 
nueve, siendo las doce horas, se reúne el Directorio de la Comisión de 
Investigaciones Científicas de la Provincia de Buenos Aires, bajo la presidencia 
del Ing. Agr. Carlos Gerónimo Gianella y con la presencia de los señores 
Directores: Lic. Gabriel Alfredo Baum, Dr. Rodolfo Daniel Bravo, Lic. Alberto 
Nicolás Briozzo, Ing. Agr. José María Rodríguez Silveira, el Secretario 
Administrativo, Dis. Ind. Heraldo Roberto De Rose y el Director del Servicio 
Planificación y Coordinación Científica y Tecnológica, Ing. José María Ochoa. 
El orden del día a tratar es el siguiente.------------------------------------------------------ 
 
1.- Aprobación del Orden del Día.------------------------------------------------------------- 
2.- Informe de Presidencia. --------------------------------------------------------------------- 
3.- Informe de la Vicepresidencia. ------------------------------------------------------------ 
4.- Subsidios. --------------------------------------------------------------------------------------- 
5.- Crédito Fiscal. ---------------------------------------------------------------------------------- 
6.- Becas. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.- Carrera del Investigador Científico y Tecnológico. ----------------------------------- 
8.- Carrera del Personal de Apoyo a la Investigación y Desarrollo. ------------------ 
9.- Programa ASETUR del COFECYT. ------------------------------------------------------ 
10.- Rectificación. --------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
1.- APROBACION DEL ORDEN DEL DIA. ------------------------------------------------ 
 
El Directorio resuelve aprobar el Orden del Día previsto para la reunión del 
diecisiete de septiembre de dos mil nueve. ------------------------------------------------ 
 
 
 
2.- INFORME DE PRESIDENCIA. ------------------------------------------------------------ 
 
El Presidente informó acerca de la Inauguración del segundo “Seminario 
Formación de Formadores en Emprendedorismo” organizado por la CIC en el 
marco de la Red Provincial de Formadores para el Desarrollo del 
Emprendedorismo, que se realizó el 16 del corriente mes en el Hotel del Rey 
de la ciudad de La Plata. En el acto inaugural asistieron el Ing. Carlos Gianella 
y el Director del Programa Provincial de Incubadoras de Empresas, Parques y 
Polos Tecnológicos (IPyPT), Mg. Hernán Bacarini. La presentación del 
Seminario contó además con la presencia del reconocido Profesor brasileño, 
Fernando Dolabela, que es creador y coordinador de los más importantes 
Programas de Emprendedorismo de Brasil. El objetivo del encuentro es 
capacitar en la temática de la formación de formadores en emprendedorismo a 
Instituciones y profesionales de la educación y por esto está dirigido a 
instituciones educativas de nivel terciario, universitario y no universitario 
convocadas. 
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Por otra parte, el Presidente comunicó que se llevó a cabo en Azul un 
homenaje al Dr. Eduardo Usunoff y por tal motivo el Instituto de Hidrología de 
Llanuras (IHLLA) fue nominado con su nombre tras haber sido un prestigioso 
científico que estuvo al frente de esa Institución por más de veinte años. 
El acto fue precedido por el rector de la Universidad Nacional del Centro 
(UNICEN), Cdor. Roberto Tassara; el presidente de la CIC, Ing. Carlos 
Gianella; el Intendente de la Municipalidad de Azul, Dr. Omar Duclós y el 
Director Interino del IHLLA, Luis Vives. 
 
 
 
3.- INFORME DEL VICEPRESIDENTE. ---------------------------------------------------- 
 
El Vicepresidente Alberto Briozzo informó acerca de la TECNOPYME ACTIVA 
que se realizó el 19 y 20 de agosto en la sede de la Universidad Nacional de La 
Matanza. El éxito de dicho evento consistió en el logro de reunir físicamente a 
empresarios pymes con ofertas de soluciones tecnológicas dirigidas a 
satisfacer diferentes necesidades. Además de la oferta del sector privado, 
durante las dos jornadas se pudieron visitar los stands de la CIC, del Ministerio 
de Ciencia y Tecnología de la Nación, del Ministerio de la Producción y de 
Trabajo de la Provincia de Buenos Aires, del Banco Provincia, de la 
Municipalidad de La Matanza, de la UIPBA y de las Universidades Nacionales 
de San Martín y de La Matanza y de cinco Agencias de Desarrollo Regional. --- 
 
 
 
4.- SUBSIDIOS. ----------------------------------------------------------------------------------- 
 
4.1. Programas Institucionales 
 
4.1.1. Programa de Modernización Tecnológica.  
 
4.1.1.1. El Directorio resuelve aprobar 6 (seis) Proyectos de Mejora 
Tecnológica y entregar el Subsidio correspondiente tal como se detalla en el 
Anexo I, II, III, y IV adjunto. ------------------------------------------------------------------ 
 
4.1.1.2. El Directorio resuelve aprobar la incorporación del “Centro IDEB 
Moreno” como Unidad de Vinculación Tecnológica para el Programa 
EMPRECIC 2 asignándole la suma de pesos quince mil ($15.000) para el  
Relevamiento y Diagnóstico de cien (100) Microempresas y la suma de pesos 
ocho mil ($8.000) para la Administración del Programa. -------------------------------- 
 
4.1.1.3. El Directorio resuelve aprobar la incorporación del “Instituto para el 
Estudio y Desarrollo Tecnológico, Económico y Social” con sede en calle 17 Nº 
1236 de la localidad de Mercedes Provincia de Buenos Aires como Unidad de 
Vinculación Tecnológica para el Programa EMPRECIC 2 asignándole la suma 
de pesos siete mil quinientos ($7.500) para el Relevamiento y Diagnóstico de  
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cincuenta (50) Microempresas y la suma de pesos cuatro mil ($4.000) para la 
Administración del Programa. ------------------------------------------------------------------ 
 
4.2. Apoyos Institucionales 
 
4.2.1. Ing. VEDIA, Luis Alberto. Investigador Principal. Solicita un subsidio para 
la realización del Congreso Internacional de Metalurgia y Materiales SAM-
CONAMET 2009, Primeras Jornadas Internacionales de Materiales Nucleares 
que se realizará del 19 al 23 de Octubre en el Centro Cultural Borges. El 
Directorio resuelve otorgar al Ing. VEDIA, Luis Alberto un subsidio de pesos 
siete mil ($7.000) para la realización del Congreso antes mencionado. ------------ 
 
4.2.2. Prof. BANCHOFF, Claudia. Secretaria de Extensión. Facultad de 
Informática de la UNLP. Solicita Apoyo Institucional para el Proyecto dirigido 
por la Lic. Claudia Queiruga, en el ámbito de la Facultad de Informática: 
“Comunidad Digital de Docentes de Informática de la Provincia de Buenos 
Aires. Fortaleciendo la Educación Técnica”. El mismo fue presentado en la 
Convocatoria 2009 del Programa “Proyectos y Programas de Extensión” de la 
UNLP. El Directorio resuelve otorgar el auspicio institucional solicitado por la 
Prof. BANCHOFF, Claudia. --------------------------------------------------------------------- 
 
4.2.3. GOMEZ GALIZIA, Guillermo. Presidente de la Confederación General 
Económica de la Ciudad de Buenos Aires y el Conurbano Bonaerense. Solicita 
Auspicio Institucional para llevar adelante el “Proyecto de Incubación de 
Empresas de Base Tecnológica” –Concurso de Ideas Proyectos Innovadores. 
El Directorio resuelve otorgar el auspicio institucional solicitado. -------------------- 
 
 
 
 
 
5. CRÉDITO FISCAL. ---------------------------------------------------------------------------- 
 
5.1. Expte. 2157-0378/08. Crédito Fiscal 2008 (Alcance 3) Empresa 
NORBERTO S. MINERO S.A. El Directorio resuelve dar por aprobado el 
Informe del Evaluador y en consecuencia aprobar la emisión del certificado de 
Crédito Fiscal final por la suma de pesos sesenta y cuatro mil doscientos treinta 
y uno con ochenta y cinco centavos ($64.231,85) a la Empresa NORBERTO S. 
MINERO S.A. Asimismo la Empresa NORBERTO S. MINERO S.A. rescinde la 
suma de pesos dos mil setenta y tres con catorce centavos ($2.073,14) del 
contrato firmado por pesos ochenta y siete mil ($87.000). Asimismo se deberá 
restituir el seguro de caución. ------------------------------------------------------------------ 
 
5.2. Expte. 2157-3522/07. Crédito Fiscal 2007 (Cuerpo 1). Empresa MARAGUA 
SRL. El Directorio resuelve dar por aprobado el Informe del Evaluador y en  
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consecuencia aprobar la emisión del certificado de Crédito Fiscal final por la 
suma de pesos ochenta y nueve mil quinientos cincuenta y siete con treinta y  
ocho centavos ($89.557,38) a la Empresa MARAGUA SRL. La Empresa 
MARAGUA SRL rescinde de pesos diez mil trescientos cuarenta y dos con 
sesenta y dos centavos ($10.342,62) del contrato firmado por pesos noventa y 
nueve mil novecientos ($99.900). Asimismo se deberá restituir el seguro de 
caución. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
6.- BECAS ------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
6.1.1. Ing. Agr. FIORENTINI, Cecilia. Solicita Prórroga Especial de Beca de 
Perfeccionamiento a partir del 01/04/09. El Directorio resuelve denegar la 
solicitud de la Ing. Agr. FIORENTINI, Cecilia. --------------------------------------------- 
 
6.1.2. LOPEZ, María Paz. Becaria de Estudio. Solicita excepción por percibir el 
beneficio de una Beca otorgada por el Ministerio de Ciencia y Tecnología e 
Innovación Productiva. El Directorio resuelve denegar la solicitud por la 
incompatibilidad registrada de acuerdo al Reglamento de Becas, Decreto 
5711/69 y modificatorias 1836/70 y 3508/94. ---------------------------------------------- 
 
6.2. Becas de Estudio y Perfeccionamiento. Monto de estipendio. 
Se pone en consideración la situación de los Becarios de Estudio, 
Perfeccionamiento y Entrenamiento, en relación con el monto de los 
estipendios que dichos Becarios perciben mensualmente. El Directorio analiza  
lo establecido por el Decreto 2017/05, del cual surge la facultad de abonar 
hasta el 80% del monto anual de las Becas, en concepto de anticipos, 
entendiéndose en consecuencia que puede abonarse mensualmente el 100% 
del estipendio correspondiente a cada categoría de Beca. Consecuentemente, 
el Directorio resuelve encomendar al Secretario Administrativo a que, en 
adelante, se abone a cada Becario el 100% del estipendio respectivo. 
Asimismo, se arbitren los medios para abonar las diferencias retroactivas 
correspondientes a los meses devengados en que se haya abonado el 80% del 
referido estipendio. -------------------------------------------------------------------------------- 
 
6.3. Becas de Perfeccionamiento 2010 
 
El Directorio aprueba las Bases y Formularios del Concurso de Becas de 
Perfeccionamiento 2010. En el Anexo V y VI se adjuntan las Bases y 
Formularios. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
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7.- CARRERA DEL INVESTIGADOR CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO. ---------- 
 
7.1. Dr. TONNI, Eduardo Pedro. La CAH de Geología, Minería e Hidrología 
solicita su promoción a la Categoría de Investigador Superior, actualmente y 
desde 1993 reviste en la Categoría de Investigador Principal. El Directorio 
resuelve remitir las actuaciones a un evaluador externo. ------------------------------- 
 
7.2. Dra. MASSOLO, Laura. Solicita reconsideración del Ingreso a la Carrera 
de Investigador Científico y Tecnológico la cual fue denegada por el Directorio 
el 26/02/2009, Acta 1301. El Directorio resuelve denegar el pedido de 
reconsideración de la Dra. MASSOLO, Laura. -------------------------------------------- 
 
7.3. Dra. GAMBOA, María Inés. Solicita reconsideración del Ingreso a la 
Carrera de Investigador Científico y Tecnológico la cual fue denegada por el 
Directorio el 26/02/2009, Acta 1301. El Directorio resuelve no hacer lugar al 
pedido de reconsideración de la Dra. GAMBOA, María Inés. ------------------------- 
 
7.4. Dr. RULE, Roberto. Solicita reconsideración del pedido de promoción en la 
Carrera de Investigador Científico y Tecnológico. El Directorio resuelve que sea 
elevado a un evaluador externo. -------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
 
8.- CARRERA DEL PERSONAL DE APOYO A LA INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO. ----------------------------------------------------------------------------------- 
 
8.1. Ing. Agr. BENTIVEGNA, Diego. Profesional Asistente. Solicita autorización, 
debido a que tiene un cargo docente rentado, para desarrollar ocho (8) clases 
adicionales los sábados en la localidad de Pellegrini. El Directorio resuelve  
denegar la solicitud del Ing. Agr. BENTIVEGNA, Diego por no encuadrarse en 
la Ley de Personal de Apoyo 13.487. -------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
9.- PROGRAMA ASETUR DEL COFECYT. ----------------------------------------------- 
 
El Directorio resuelve la designación de dos (2) evaluadores para la 
consideración de las Ideas Proyectos presentados por entidades de la 
Provincia de Buenos Aires, a saber: 
1- RAELE, Guillermo 
2- PEREZ, Karina 
Los mencionados evaluadores, junto a otros dos designados por la 
Subsecretaría de Turismo de la Provincia, conformarán la Comisión  
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Evaluadora, que enviará al COFECYT las Ideas Proyectos que consideren 
pertinentes de acuerdo a las Bases de la Convocatoria y al monto disponible. -- 
 
 
10.- RECTIFICACIÓN. --------------------------------------------------------------------------- 
 
Acta Nº 1301 del 26/02/2009. Rectificar el punto 9 Comisiones Asesoras 
Honorarias. Debe decir el Directorio resuelve integrar la Comisión Asesora 
Honoraria en Tecnología de la Información y Comunicaciones con los 
siguientes Investigadores: 
Dra. Silvia GORDILLO (UNLP) 
Ing. Luis MARRONE (UNLP) 
Dra. Analía AMANDI (UNICEN) 
Dr. Guillermo DABOS (UNICEN) 
Dr. Pedro JULIAN (UNS) 
Dr. Daniel GHIRNEGHELLI (UNQ) 
Ing. Daniel LUPI (UNLM) 
 
 
 
 
Siendo las 15.30 horas finaliza la reunión. 
 
 
 
 
Ing. Agr. Carlos Gerónimo GIANELLA 
Presidente 
 
 
 
 
 
Prof. Alberto Nicolás BRIOZZO  
Director - Vicepresidente 
 
 
 
 
 
Lic. Gabriel Alfredo BAUM 
Director 
 
 
 
Dr. Rodolfo Daniel BRAVO 
Director 
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Ing. Agr. José María RODRIGUEZ SILVEIRA 
Director 
 
 
 
 
Dis. Heraldo Roberto DE ROSE  
Secretario Administrativo 
 
 
 
 
Ing. José María OCHOA  
Director del Servicio Planificación y Coordinación Científica y Tecnológica 
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